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En Elche, a tres de marzo de dos mil diecisiete.

La Iltma Sra. Dª. ASUNCIÓN CRISTINA FERRÁNDEZ LÓPEZ EGEA, Magistrado-Presidente del Tribunal del
Jurado , perteneciente a la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Alicante, con sede en Elche, ha
dictado en el día de hoy la presente Sentencia, correspondiente al Juicio con Jurado, proveniente del Juzgado
de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Orihuela, seguida por delito de Homicidio, con el número 1/14, y en esta Sala
con número de Rollo 1/17, contra el acusado   Ildefonso   , DNI nº  NUM000  , sin antecedentes penales, nacido
en Argentina, el día  NUM001  de 1967, nacionalizado español, en situación de prisión provisional por esta
causa desde el día 5 de abril de 2013, representado por el Procurador D. ANTONIO DIÉZ SAURA y defendido
por el Abogado D. FRANCISCO JAVIER CABALLERO DOTRES, en cuya causa fue parte acusadora el Ministerio
Fiscal, representado por el Iltmo. Sr. D. MIGUEL CATALÁ ALCAÑIZ y la Letrada de la Generalitat Valenciana
Dª. NATALIA FACORRO OJEA.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Remitido a esta Sección de la Audiencia Provincial, procedente del Juzgado de Violencia sobre
la Mujer nº 1 de Orihuela,y turnado al Magistrado- Presidente, se llevaron a cabo las diligencias previstas por
su Ley reguladora, sorteándose los miembros del Jurado, y excusados aquellos en quienes concurría legal
causa, se convocó a juicio a las partes y a los Jurados, para los días 27, 28, de febrero y 1, 2, y 3 de marzo
del actual, en cuyo acto, y por los trámites pertinentes, se procedió a la elección de nueve miembros, más
dos suplentes, resultando seleccionados, previa las recusaciones del Ministerio Fiscal, letrado de la acusación
popular y letrado de la defensa del acusado, las siguientes personas:

TITULARES :

� DOÑA  Erica  � DOÑA  Mercedes  � DON  Edmundo  � DOÑA  Zulima  � DOÑA  Carmela  � DOÑA  Isidora  �
DOÑA  Jacinto  � DOÑA  Rosaura  � DOÑA  Amparo

SUPLENTES :

� DON  Prudencio  � DON  Jose Miguel

Habiendo actuado como portavoz electo, DOÑA  Erica  .

SEGUNDO.-  Celebrado el juicio e instruidos los Jurados por el Magistrado-Presidente, se les entregó el objeto
de veredicto, respecto al cual, ninguna de las partes interesó ninguna inclusión, y sobre el objeto del veredicto,
y a puerta cerrada se desarrolló la correspondiente deliberación entre los miembros titulares del Tribunal del



JURISPRUDENCIA

2

Jurado, correspondiente a cada una de las cuestiones que les fueron formuladas, respondiendo a las preguntas
formuladas sin contradicción alguna, por lo que, previo visto bueno del Presidente, se procedió a su lectura.

TERCERO  .- El Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas calificó los hechos como un delito de homicidio
del artículo 138 del Código Penal con la concurrencia de las circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal, agravante de parentesco del artículo 23 CP y atenuante de dilaciones indebidas del artículo 21.6º del
CP solicitando la pena de 10 años de prisión, con accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de
la condena y pago de las costas procesales.

La acusación popular y la defensa del acusado, se adhirieron a la calificación del Ministerio Fiscal.

CUARTO  .-Leído el veredicto en audiencia pública por el portavoz del Jurado, el Ministerio Fiscal, mantuvo su
petición de 10 años de prisión por el delito de homicidio con las expresadas circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal. Por la letrada de la acusación popular y por el Letrado de la defensa mostraron su
conformidad con las penas interesadas por el Ministerio Fiscal. Finalizado el acto, quedó el juicio visto para
sentencia, y cesó el Jurado en sus funciones.

QUINTO  .- Como HECHOS PROBADOS en la presente causa el Jurado ha declarado los siguientes:

" 1 .-. El acusado  Ildefonso  , nacido el día  NUM001  de 1967,sin antecedentes penales, de profesión veterinario,
regentaba desde el año 2008 junto a una tercera persona, la Clínica Veterinaria "PET CARE" sita en la c/ Federico
García Lorca, n° 88 de la localidad de Benijofar, en la que su esposa  Angelina  había venido desempeñando
labores de- auxiliar. Entre las 19:00 y las 19:30 horas del Miércoles 27 de Marzo de 2013 y tras cerrar la
mencionada -clínica al público, ambos decidieron pernoctar en la misma en una estancia destinada a comedor-
dormitorio.

2- En fecha no concretada pero aproximadamente comprendida entre las 19:30 horas del Miércoles 27 de
Marzo 2013 y la madrugada del jueves 28 de marzo de 2013, el acusado  Ildefonso  sin que conste que mediara
discusión alguna con  Angelina  y guiado por la intención -de acabar con la vida de aquella, le suministró
anestésicos así como la agredió utilizando objetos o instrumento desconocidos que ocasionaron la muerte
de la misma, en el quirófano de dicha clínica.

3- Con posterioridad y tras la muerte de  Angelina  , el acusado con la única y exclusiva finalidad de hacer
desaparecer y ocultar el cuerpo sin vida de  Angelina  y así de este modo impedir su descubrimiento y
localización, lo introdujo en el maletero de su vehículo HYUNDAI COUPE, matricula  U- ....-BC  , deshaciéndose
- del cadáver ( en un lugar no concretado y dando a los restos un destino desconocido), empleando para ello
instrumentos y/o procedimientos que no han podido ser determinados.

4.-Los anestésicos suministrados y la agresión con objeto o instrumento desconocido por parte del acusado
Ildefonso  a su esposa  Angelina  le produjeron la muerte.

5.-Los hechos los realizó directa y personalmente el acusado.

6.- El acusado   Ildefonso   , en fecha 20-09-1985, contrajo matrimonio en Argentina con  Angelina  , conviviendo
ambos en el mismo domicilio.

7- El presente procedimiento permaneció paralizado, ante el Juzgado de Violencia de Género número 1 de
Orihuela, desde el día 13 de julio de 2015 hasta el día 5 de julio de 2016

8.-El acusado  Ildefonso  es culpable del hecho delictivo de haber dado muerte a  Angelina  ."

SEXTO  .- En la tramitación de este procedimiento se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  Los hechos declarados probados son constitutivos de un delito de homicidio previsto y penado
en el artículo 138.1 del Código Penal , dicho delito es el tipo básico de los delitos contra la vida humana
independiente. La conducta típica es el causar la muerte de otra persona, tratándose de un delito de resultado,
puede ser cometido tanto mediante un comportamiento que suponga una acción positiva como una omisión
impropia, es decir, comisión por omisión, la acción y la muerte producida están relacionadas entre sí, de forma
que pueda decirse que la primera es la causa penalmente relevante del segundo.

Es un delito doloso que requiere conocimiento y voluntad de matar, es decir "animus necandi" existiendo
varios tipos de dolo: a) dolo directo de primer grado, se da cuando la realización de los elementos del tipo
es precisamente el fin que se había propuesto conseguir el agente con su acción, b) dolo directo de segundo
grado, se da cuando la realización de los elementos del tipo es considerada por el agente como de necesaria
producción junto a la consecución del fin propuesto, y c) el dolo eventual, se da cuando la realización de los
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elementos del tipo es considerada por el agente como de posible producción junto a la consecución del fin
propuesto, de forma que basta con que el sujeto "conociendo que su acción puede producir la muerte del
agredido de forma no improbable, no se ve impulsado por ello a cesar en la conducta" ( STS 2-7-2004 ).

La jurisprudencia ha venido determinando ciertas circunstancias o actitudes anteriores, simultáneas o
posteriores al hecho delictivo, como indicadores para inferir el dolo de matar, tales como "relaciones que
ligasen al autor y la víctima; enemistad entre el acusado y la víctima; discusiones y reproches anteriores al
homicidio; conducta posterior del sujeto activo, ya sea procurando atender a la víctima o desentendiéndose de
los hechos, alejándose del lugar en que se cometieron, etc" ( STS 15- 7-2003 ); así como los medios, métodos
y objetos utilizados, de los que se infiere el ánimo de matar ( STS 11-12-2006 ). Este último criterio suele
ser el más aceptado, pues "la naturaleza del arma y la zona de la víctima sobre la que se proyecta la acción
(homicida), al igual que la potencialidad del resultado vital, tienen una importancia preponderante", en esta
línea la jurisprudencia sostiene que la intención de matar "cuando existen datos sugestivos de que pudiera
haber concurrido y el autor del hecho lo niega, debe obtenerse por inducción a partir de aquéllos, tratándolos
conforme a las máximas de la experiencia, siendo indicios especialmente relevantes: 1º) la clase de arma
utilizada en el ataque: el mismo concepto de arma blanca (navaja, cuchillo, puñal, espada u otros objetos con
alguna clase de filo o punta que tienen aptitud para introducirse dentro del cuerpo humano), ya nos conduce
a este primer elemento, la capacidad de penetración en la anatomía del agredido es un elemento básico,
2º) la zona del cuerpo a la que se dirige el golpe contra la víctima: ha de ser una zona vital para que pueda
afirmarse ese ánimo de matar, ordinariamente, cuando se trata de agresiones con arma blanca y se quiere
matar, éstas se dirigen hacia el tórax, el abdomen o el cuello, que es donde se puede producir penetración y
donde existen órganos cuya afectación puede derivar en la perdida de la vida humana, 3º) la intensidad del
golpe , de modo que éste sea apto para introducirse en el cuerpo de la persona atacada y alcanzar esa zona
vital, una vez producida la penetración en esta parte del cuerpo, siempre que ésta alcance (o pueda alcanzar)
cierta profundidad, podemos afirmar que hay ánimo de matar, es decir, un dolo directo de primer grado, o
intención ( SSTS 98/2006, de 8-2 ; 75172007 , de 21-9; 429/2008, de 4-7 ; 896/2009, de 21-9 y 382/2014, de
13-3 ).

En el presente caso en que no se ha encontrado el cadáver de la víctima ni existen testigos presenciales ni
consta el instrumento exacto utilizado en la agresión ha de recordarse que conforme a la Jurisprudencia de
TS ello no es un obstáculo para la condena por delito de Homicidio, en este sentido la reciente STS, Penal
sección 1 del 19 de enero de 2017 , indica" Y finaliza el TSJ de Cataluña indicando que, frente a lo aducido
en el recurso, debe tenerse en cuenta:

"a) la desaparición del cadáver y la consecuente imposibilidad de realizar la autopsia no constituyen un
obstáculo insuperable para que pueda darse una condena por un delito de homicidio, pues -como decíamos en
la STSJ Cat 3/2014 de 16 ene., con cita de las SSTS2 1043/2012 de 21 nov . FD4 y 62/2013 de 29 ene. FD10-, la
propia LECrim contempla esta eventualidad (cfr. arts. 330 , 699 y 954.2º LECrim ), sin perjuicio de que en tales
situaciones deban adoptarse más "cautelas" de las que ordinariamente son exigibles en supuestos de condena
basada en prueba indiciaria; tampoco constituye un obstáculo insuperable para el mismo fin la inexistencia de
testigos presenciales , que no impide la afirmación de los aspectos fácticos relativos a las causas de la muerte
de la víctima, siempre que puedan construirse sobre inferencias que respeten las exigencias de razonabilidad
propias del recto criterio humano (por todas, STS 2 1472/2005 de 7 dic . FD2, además de la STSJ Cat 3/2014 de
16 ene.), como sucede en este caso; y b) la inexistencia de huellas dactilares, muestras biológicas o de ADN o
de otros indicios de la comisión de un delito de homicidio en el lugar donde o en las armas o instrumentos con
que se hubiere cometido -en este caso, sin embargo, se ha encontrado una muy importante- no constituyen
verdaderos contraindicios cuando puedan ser explicadas por el cuidado del acusado en no dejarlas o en
limpiarlas y hacerlas desaparecer (cfr. STSJ Cat 12/2014 24 abr. FD 9§2), como ha sucedido en este caso."

SEGUNDO.-  Como recuerda laSentencia 889/16 del TS, Penal sección 1 del 25 de noviembre de 2016, respecto
de la exigencia y peculiaridades específicas de la motivación fáctica cuando de un Tribunaldel Juradose trata,
tiene dicho esta Sala (STS num. 923/2013 , de 5 de DiciembreEl deber de motivar en las sentencias dictadas
en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado.) lo siguiente:

"El deber de motivación de las sentencias dictadas en el procedimiento ante el Tribunaldel Juradoestá fuera
de toda duda. La jurisprudencia del TribunalConstitucional (cfr. SSTC 246/2004 , 20 de diciembreEl deber de
motivar en las sentencias dictadas en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado., 169/2004, 6 de octubre y
188/1999, 25 de octubre ) recuerda que el art. 125 de la CE defiere al legislador la forma en que los ciudadanos
podrán participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, destacando que, aun
asumiendo el diferente nivel de la exigencia de motivación entre sentencias condenatorias y absolutorias
y las dificultades que puede suponer para un órgano integrado por personas no técnicas la motivación de
sus decisiones, el legislador ha optado en nuestro sistema por imponer al Juradola exigencia de una sucinta
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explicación de las razones por las que han declarado o rechazado declarar determinados hechos como
probados, conectado con la previsión constitucional de que «las sentencias serán siempre motivadas» ( art.
120.3 CE ); de modo que «la falta de la sucinta explicación a la que se refiere el art. 61.1 d) LOTJ constituye una
falta de la exigencia de motivación, proyectada al Jurado, que impone el art. 120.3 CE y supone, en definitiva,
la carencia de una de las garantías procesales que, de acuerdo con una consolidada doctrina constitucional,
se integra en el derecho a la tutela judicial efectiva ( art. 24.1 CE ), en su vertiente de derecho a obtener una
resolución razonablemente razonada y fundada en Derecho, que entronca de forma directa con el principio del
Estado democrático de Derecho ( art. 1 CE ) y con una concepción de la legitimidad de la función jurisdiccional
sustentada en el carácter vinculante de la Ley, cuya finalidad última es la interdicción de la arbitrariedad,
mediante la introducción de un factor de racionalidad en el ejercicio del poder que, paralelamente, potencia
el valor de la seguridad jurídica y constituye un instrumento que tiende a garantizar la posibilidad de control
de las resoluciones por los Tribunalessuperiores mediante los recursos que legalmente procedan (por todas,
STC 221/2001, de 31 de octubre ).

A la vista, pues, del cuerpo de doctrina jurisprudencial sobre la materia, se pueden extraer algunas ideas
rectoras para el análisis de la suficiencia de cualquier veredicto pronunciado por el Jurado. La primera, que el
deber de motivación impuesto legalmente al Juradono puede desconectarse de la condición de sus integrantes
como personas no técnicas en derecho, lo que obliga a admitir, siempre que así resulte posible, ciertos deslices
conceptuales y una terminología, en ocasiones, no especialmente certera. En segundo lugar, que el nivel de
exigencia ha de modularse de manera diferente en función de que el Juradosuscriba un pronunciamiento de
culpabilidad o inculpabilidad, debiendo ser, en este último caso, menos riguroso, pudiendo bastar al respecto la
expresión de dudas acerca de la autoría del acusado. Por otra parte, no es necesario dar respuestas acabadas
y absolutamente detalladas, sin que sea exigible al Juradollevar a cabo un minucioso y exhaustivo análisis de
toda la actividad probatoria desplegada por las partes."

En este sentido la STS de 18 de abril de 2001 señala que "la motivación a la que se refiere el artículo 61.1.d)
L.O.T.J . tiene por objeto explicar sucintamente las razones por las que los componentes del Jurado han
declarado o rechazado declarar determinados hechos como probados, que es cabalmente lo que hace el Jurado
en el acta (folio 378) en relación con los hechos objeto de controversia por las partes, mientras que la motivación
jurídica, como subsunción del hecho delictivo y sus circunstancias en el precepto penal aplicable, corresponde al
Magistrado- Presidente en la sentencia ( artículo 70 L.O.T.J .), que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo
248.3 L.O.P.J ., respetando en todo caso el contenido correspondiente del veredicto, es decir, la motivación del
Jurado integra la sentencia ( artículo 70.3 L.O.T.J .) y ésta es complementaria de aquélla. Por ello la subsunción
del dolo y de la alevosía la hace el Magistrado-Presidente en la resolución, como también ex artículo 70.2 citado
concreta la prueba de cargo (fundamento jurídico cuarto) existente, lo cual constituye su labor técnica (ver
artículo 49 L.O.T.J .), siendo la valoración de la misma competencia exclusiva del Jurado, como así se hace".

TERCERO.-   Sentado lo anterior, y dando respuesta a la exigencia prevenida en el art. 70.2 de la Ley del
Tribunal del Jurado , siguiendo las pautas marcadas en el veredicto de culpabilidad, justificamos la desvirtuación
del constitucional principio de presunción de inocencia que amparaba al acusado, en una actividad probatoria,
que respetando las exigencias de estar obtenidas con respeto de los derechos fundamentales y practicada en
el acto del juicio oral bajo la vigencia de los principios de igualdad, contradicción, inmediación y publicidad,
resulta suficiente para generar en el Jurado la evidencia de la existencia, no sólo de los hechos punibles, sino
también de la responsabilidad penal que en ellos tuvo el acusado. Tal actividad probatoria ha consistido en
el interrogatorio del acusado, la declaración testifical de los funcionarios de la Guardia Civil que practicaron
las primeras diligencias, las inspecciones oculares y reconstrucción de los hechos, las declaraciones de los
peritos que emitieron informes sobre pruebas biológicas, y sobre psicológia y personalidad del acusado, y
de los médicos forenses que emitieron informes sobre las consecuencias de sobredosis por la ingesta de
ansiolíticos, y sobre la intervención quirúrgica de reducción de estómago, dichos informes, y la documental dada
por reproducida.

El Jurado Popular ha estimado probado que  Ildefonso  acabo intencionadamente con la vida de su esposa
suministrándole anestésicos y agrediéndola. Y el Jurado funda su Veredicto en los siguientes términos: " 1-
El propio reconocimiento de los hechos por el acusado, tanto en la declaración en el acto de juicio como
anteriormente ante la Guardia Civil y ante el Juzgado de Instrucción. 2- Los informes biológicos confirman que
había sangre de la víctima en la pared del quirófano, la camilla, la bata, pijama y guante por lo que deducimos se
trata de una muerte violenta y que se produjo en ese quirófano. 3- Los informes bilógicos confirman que había
sangre de la víctima en el triángulo del coche del acusado, lo que confirma que trasladó el cuerpo a un lugar
determinado. 4- El informe de perfil psicológico concluye que se trató de un homicidio impulsivo por explosión
de ira. Queda acreditado por informe médico que consta en la causa que, el acusado, los días anteriores a los
hechos, tenía un alto nivel de estrés, en parte provocado por la enfermedad e independencia de su esposa. 5-
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El hecho de que no haya aparecido el cuerpo de la víctima indica que el acusado quería ocultar las pruebas
del delito"

Para ello, por tanto, tuvo en cuenta como elementos de convicción: La declaración del acusado en el acto de
juicio, pues el mismo con perfecto conocimiento de que podía negarse a declarar o no contestar a las preguntas
que se le efectuaran y no declararse culpable, manifestó claramente que sí quería contestar, reconociendo
que agredió a su esposa acabando con su vida, manifestando que provocó su muerte con anestésicos en el
quirófano de la clínica veterinaria que regenta, que tenía intención de matarla y que luego introdujo el cuerpo
en su vehículo Hunday Coupe y se deshizo del cadáver. Hay que precisar que aun cuando los Jurados hacen
referencia a las declaraciones anteriores del mismo, éstas no constan testimoniadas en el rollo, ni se ha dado
lectura a las mismas durante las sesiones de juicio, conociendo manifestaciones del mismo anteriores a juicio
atráves de referencias a ellas de los testigos y peritos, del propio letrado defensor en sus intervenciones, y de
las cartas manuscritas que el propio acusado entregó a la Guardia Civil y envió al Juzgado de Violencia de
Género. Y así mismo, consideran corroborado los Jurados que mató a su esposa con animus necandi en el
quirófano de la clínica veterinaria que regentaba por; Las testificales y prueba pericial biológica, en concreto,
por las muestras recogidas durante las inspecciones oculares por los testigos Guardias civiles en el los lugares
de los hechos, a saber:

Salpicaduras en pared derecha de entrada a quirófano, Recorte polipiel y goma espuma de la estructura
metálica de camilla de masaje recogida en el porche de la vivienda del acusado que el mismo refiere se llevó de
la clínica tras los hechos. Pijama quirúrgico de color verde hallado en la clínica Recorte de tela de color verde
perteneciente a una bata recogida en el prequirófano de la clínica. Y del fragmento del triángulo de emergencia
encontrado en el maletero del vehículo donde afirma traslado el cadáver. y el resultado de su análisis, sangre
perteneciente a la víctima. La mención del guante es un mero error que carece de transcendencia y resulta
comprensible por su condición. Prueba pericial psicológica, los peritos explicaron detallada y razonadamente
al Jurado los rasgos de la personalidad del acusado, la dependencia que provocaba en su esposa, su falta
de veracidad en base a su forma de actuar con la aportación de cartas manuscritas sobre la forma de ocurrir
los hechos y su cambio de versión en tres ocasiones, y, en definitiva, la conclusión de su informe consistente,
como manifestaron en el acto de juicio, de que dió muerte a su mujer ante una explosión de ira, en definitiva,
que se trató de un "homicidio impulsivo por cortocircuito". Y que el Jurado entiende corroborada por el alto
nivel de estrés a que estaba sometido el acusado en los días anteriores a los hechos en parte provocado por la
enfermedad y dependencia del mismo por parte de su esposa, acreditado a través del parte médico obrante a
los folios 22 a 27 del tomo II del rollo, en que consta que fue llevado a urgencias el día 25 de marzo de 2013 por
pérdida de conocimiento y sudoración, fue ingresado en el Hospital, y se dio a la fuga. Por último, se apoya el
Jurado en el hecho de no haber aparecido el cadáver de la víctima que indica que pretendía ocultar las pruebas
del delito. El acusado reconoce que se deshizo del cadáver insistiendo en que lo incineró. No entiende, por
tanto, creíbles las razones que ofrece el acusado para incinerarla, y consistentes en el deseo de la misma de
que no quería que la vieran porque estaba muy gruesa, apreciando que su intención era impedir que se supiera
lo que realmente hizo.

La motivación dada por el Jurado, se estima, en consecuencia, suficiente pues permite apreciar a juicio de
esta Magistrada- Presidente que la decisión del Jurado en este caso tiene un fundamento razonable y no es
fruto de la mera arbitrariedad por lo queno vulnera la garantía constitucional de presunción de inocencia.

Concurren, pues, los elementos objetivos y subjetivos propios de este delito, así desde el punto de vista objetivo
se realiza una acción que causa como resultado la muerte de una persona, existiendo relación de cualidad e
imputación objetiva entre acción y resultado. Desde un punto de vista subjetivo concurre el dolo, siendo este
un delito en que es admisible el dolo en todas sus modalidades, tanto el dolo directo, cuando la acción se
dirige directamente a producir el resultado, como el dolo eventual, supuesto en el cual la acción del sujeto no
se dirigen directamente a la producción de la muerte de la persona pero sí conoce que con su acción crea
un riesgo elevado de que esta se produzca y que ello no le disuade de seguir adelante por lo que aún cuando
hubiera quedado acreditado que el acusado practicó a la víctima una operación de reducción de estómago en
su clínica veterinaria como parece pretende hacer ver el mismo, sin los medios, ni personal, ni cualificación
al efecto, existiría este elemento.

CUARTO.-  Del expresado delito de homicidio es criminalmente responsable en concepto de autor el acusado
Ildefonso  , a tenor del artículo 28 de Código Penal , por su participación directa y voluntaria en los hechos
delictivos.

QUINTO.- Concurren como circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal , la agravante de
parentesco y la atenuante de dilaciones indebidas.
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En la ejecución del expresado delito de Homicidio concurre la circunstancia mixta de parentescodel artículo
23 del Código Penal .

El referido precepto penal dispone que "es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, según
la naturaleza, los motivos y los efectos del delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que esté
o haya estado ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, o ser ascendiente, descendiente o
hermano por naturaleza o adopción del ofensor o de su cónyuge o conviviente".

Como regla general, la jurisprudencia entiende que esta circunstancia opera como agravante en los delitos
que tienen un contenido de carácter personal, como sucede en los delitos contra la vida y contra la libertad
sexual. Así puede apreciarse en SSTS 15.09.86 , 607.92, 19 .04.00, 14.11.01 , 11.12.13 , entre otras .

En el caso de que el delito se cometa entre cónyuges, entienden las SSTS de 14 de noviembre de 2001 y 12 de
diciembre de 2014 que "la razón fundamentadora de la agravación no se encuentra en la concurrencia formal
del vínculo conyugal, sino en la realidad subyacente" , es decir, en la "mayor entidad del mandato contenido
en la ley dirigido a evitar tales conductas en esos casos, en atención precisamente a las obligaciones que
resultan de las relaciones parentales" .

De modo reiterado ha afirmado la jurisprudencia que la estimación de esta circunstancia como agravante
"no está basada en la existencia de un supuesto cariño o afectividad entre agresor y ofendido, exigencia
que llevaría a su práctica inaplicación como agravante en los delitos violentos, sino en la mayor entidad del
mandato contenido en la ley, dirigido a evitar esas conductas en esos casos, en atención precisamente a las
obligaciones que resultan de las relaciones parentales" ( STS de 26 de octubre de 2009 ). Como lo expone la
STS de 12 de diciembre de 2014 , "si se exigiera la existencia de cariño o afecto la agravante sería de muy
difícil aplicación, ya que, concurriendo afecto -tal como razona la STS 162/2009, de 12 de febrero (RJ 2009,
913)- lo lógico es que no haya agresión" .

En el presente supuesto el Tribunal del Juradoha considerado probado por unanimidad que " El acusado
Ildefonso   , en fecha 20-09-1985, contrajo matrimonio en Argentina con  Angelina  , conviviendo ambos en el
mismo domicilio.", remitiéndose a la declaración del acusado en el acta de Juicio oral.

En efecto, es un hecho incontrovertido, admitido por la acusación y la defensa, reflejado de forma inequívoca
en la actuaciones, el que la víctima era la esposa del acusado con la que convivía en el mismo domicilio

Se aprecia la circunstancia atenuante de DILACIONES INDEBIDAS que se contempla en el artículo 21.6ª del
Código Penal " La dilación extraordinaria e indebida en la tramitación del procedimiento, siempre que no sea
atribuible al propio inculpado y que no guarde proporción con la complejidad de la causa "

Conforme a la STS de 11 de abril de 2014 "el fundamento de la atenuación consiste en que la pérdida
de derechos, es decir, el menoscabo del derecho fundamental a ser enjuiciado en un plazo razonable o
sin dilaciones indebidas, equivale a una pena natural, que debe compensarse en la pena que vaya a ser
judicialmente impuesta por el delito para mantener la proporcionalidad entre la gravedad de la pena (la pérdida
de bienes o derechos derivada del proceso penal) y el mal causado por la conducta delictiva. Por lo tanto,
esa pérdida de derechos debe determinar la reducción proporcional de la gravedad de la pena adecuada a la
gravedad de la culpabilidad, porque ya ha operado como un equivalente funcional de la pena respecto a la que
corresponde por el grado de culpabilidad"

La STS de 21 de abril de 2014 señala que " la dilación indebida es considerada por la jurisprudencia como
un concepto abierto o indeterminado, que requiere, en cada caso, una específica valoración acerca de si ha
existido efectivo retraso verdaderamente atribuible al órgano jurisdiccional, si el mismo resulta injustificado y
si constituye una irregularidad irrazonable en la duración mayor de lo previsible o tolerable".

La STS de 25 de mayo de 2010 "siguiendo el criterio interpretativo del TEDH en torno al art. 6 del Convenio
para la Protección de los Derechos Humanos que reconoce a toda persona "el derecho a que la causa sea
oída en un plazo razonable" , concreta los elementos que han de tenerse en cuenta para la determinación de
su existencia y ulterior graduación: a) la naturaleza y circunstancias del litigio, singularmente la complejidad
de los hechos y diligencias a practicar o la pluralidad de imputados o acusados, debiendo prestarse exquisito
cuidado al análisis de las circunstancias concretas; b) los márgenes ordinarios de duración de los litigios del
mismo tipo; c) la conducta procesal correcta del demandante, de modo que no se le pueda imputar el retraso;
d) el interés que en el proceso arriesgue el demandante y las consecuencias que de la demora se siguen para
los litigantes; y e) la actuación del órgano judicial que sustancia el proceso y la consideración de los medios
disponibles. En todo caso, la valoración de un retraso indebido a efectos de atenuar la pena debe hacerse
caso por caso y en buena lógica deben tenerse muy en cuenta los precedentes jurisprudenciales del Tribunal
Supremo. Generalmente se aplica la atenuante en supuestos de excesiva duración del proceso (años) o en
paralizaciones puntuales también muy relevantes.
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El reconocimiento de la atenuación cualificada es de naturaleza excepcional. Lo recogen con claridad, entre
otras, las STS de 23 de febrero de 2011 y 1 de marzo de 2011 : "esta Sala requiere la concurrencia de retrasos
de intensidad extraordinarios, casos excepcionales y graves, cuando sea apreciable alguna excepcionalidad
o intensidad especial en el retraso en la tramitación de la causa ( SSTS 3.3 y 17.3.2009 ) o en casos
extraordinarios de dilaciones verdaderamente clamorosas y que se sitúan muy fuera de lo corriente o de lo
más frecuente. La STS de 31 de marzo de 2009 precisa que para apreciar la atenuante como muy cualificada
se necesita un plus que la Sala de instancia debe expresar "mediante la descripción de una realidad singular y
extraordinaria que justifique su también extraordinaria y singular valoración atenuatoria" .

En términos de duración del proceso, tomándolo de fecha de inicio a fecha de finalización, la atenuante se ha
entendido como muy cualificada en los siguientes supuestos: 7 años, STS de 14 de mayo de 2009 , 8 años,
STS de 3 de marzo de 2003 , 9 años STS 8 de mayo de 2003 , 10 años STS 9 de octubre de 2012

En todos los casos, por lo demás, no concurrían, según las propias resoluciones citadas, circunstancias
de especial complejidad ni necesidades específicas de investigación que, como se ha visto en el apartado
correspondiente, relativizan el carácter indebido de la dilación en el tiempo finalmente empleado desde el
inicio hasta el final del proceso. En otras palabras: "junto a la injustificación del retraso y la no atribución a la
conducta del imputado, debe determinarse que del mismo se han derivado consecuencias gravosas ya que
el retraso no tiene que implicar éstas de forma inexorable y sin daño no cabe reparación ( STS 3 de julio de
2007 Y de 31 de octubre de 2207), debiendo apreciarse un especifico perjuicio más allá del inherente al propio
retraso. ( STS 14 de mayo de 2012 )".

Aplicando la anterior jurisprudencia al caso presente, el Jurado ha dado por acreditado y consta en el
certificado emitido por la letrada de la administración de justicia del Juzgado de Violencia de Género que llevó
la instrucción de la causa, aportado en el acto de juicio por el Ministerio Fiscal, que -la causa permaneció
paralizada desde el día 13 de julio de 2013 al día 5 de julio de 2013, sin que, según el mismo, aconteciera por
causa imputable al acusado por lo que estamos en el caso de aplicar, la circunstancia atenuante de dilaciones
indebidas, como atenuante simple, pero en ningún caso como cualificada como pretende el letrado de la
defensa en sus conclusiones, pues el acusado fue detenido el 5 de abril de 2013 y se ha celebrado el juicio los
días 27, y 28 de febrero, y 1 y 2 de marzo del año en curso, recayendo sentencia en el día de hoy, no habiendo
sido acreditadas ni invocadas más paralizaciones que la expuesta, insuficiente para ello, por lo que no se
aprecia ni consta en el presente rollo la existencia del retraso extraordinario que exige nuestra Jurisprudencia
a tal fin;

SEXTO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 138 del CP , la pena a imponer por el delito de
homicidio consumado debe individualizarse en la franja de los 10 a los 15 años de prisión. En el presente
supuesto es de aplicación el art. 66.7º del C.P . que establece que " cuando concurran atenuantes y agravantes
las valoraran y compensarán racionalmente ". Y ello es así, dado que concurren una circunstancia atenuante
y una agravante, por lo que se compensan ambas siendo procedente la pena interesada por todas las partes
en la mínima legal del delito. A tenor de lo expuesto, queda individualizada en la extensión interesada por el
Ministerio Fiscal y acusación, de 10 años de prisión por el delito de homicidio

SÉPTIMO.-  La responsabilidad criminal lleva consigo la civil ( artículos 110 , 113 , 115 y 116 del C. P .). El
artículo 115 del Código Penal ,impone a los jueces y tribunales que declaran la existencia de responsabilidad
civil, la obligación de establecer razonadamente las bases en que fundamenten la cuantía de los daños
eindemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su ejecución. En este caso,
no procede indemnización por parte del acusado al haber renunciado a toda indemnización los parientes de
la víctima.

OCTAVO.-  Las costas se imponen por Ministerio de la Ley a los responsables criminalmente del delito ( artículo
123 del Código Penal ).

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre del Rey, y por la autoridad
conferida por el Pueblo Español;

FALLO

Conforme al veredicto de culpabilidad expresado por el Tribunal del Jurado, CONDENO al acusado  Ildefonso
ya circunstanciado, como autor de un delito de HOMICIDIO tipificado en el artículo 138.1 del Código Penal ,
con la concurrencia de circunstancias modificativas de responsabilidad criminal, agravante de parentesco y
atenuante de dilaciones indebidas, a la pena de PRISION DE DIEZ AÑOS con la accesoria de INHABILITACION
ABSOLUTA durante el tiempo de la condena y pago de las COSTAS procesales.

Únase a esta resolución el acta del Jurado.
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Se MANTIENE la medida cautelar personal de PRISION PROVISIONAL del acusado, que se halla privado de
libertad desde el día 5 de abril de 2013, habida cuenta de la duración de la pena impuesta, debiendo de
abonarse, en ejecución de sentencia, para el cumplimiento de la pena de prisión impuesta.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las demás partes, haciéndoles saber, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial , que la presente sentencia no es
firme, pudiendo interponer contra la misma, en el plazo de los DIEZ siguientes a partir de su última notificación,
recurso de APELACION en base a los motivos indicados en el artículo 846 bis c) LECrim , ante este Tribunal,
para su resolución por la Sala de lo Civil y Penal del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA ( art. 846 bis a) LECrim ).

Notifíquese esta resolución a los ofendidos o perjudicados aunque no se hubieran mostrado parte en la causa,
tal y como dispone el artículo 789.4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal . Expídanse los testimonios solicitados
por el Ministerio Fiscal en su escrito de conclusiones definitivas.

Expídase testimonio de esta resolución que se unirá a los presentes autos, archivándose el original en el Libro
de Sentencias previsto en el artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .

Así pronuncio, mando y firmo la presente Sentencia.

PUBLICACIÓN.- Dada y pronunciada fue la anterior Sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Presidente del Tribunal
de Jurado, que la firma en el mismo día de su fecha, de lo que yo el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia doy fe.


